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Vocales: Doña Maria AugeIes Casas Capdevilla, Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de los Orpnismos Autónomos
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Doña Maria
Conoepción Garáa \'aIlejo, Escala de Técnicos Facultativos Supe
riores de los Orpnismos Autónomos del Ministerio de Af~ura,
Pesca y Alimentación. Don Antonio Albert Bemal, de
Técnicos Facultativos Superiores de los Orpnismos Autónomos
del Ministerio de Agricultura, Pesca Y A1imentaci6n.

Secretario: Don "Enrique Castella y Beltrán, Cuerpo Nacional
Veterinarío.

ANEXO IV

Don con domicilio en .........................•
con documento 1IlICÍonal de identidad número .

Declara bl\io juramento o prome«c (táchese lo que DO proceda).
a efectos de ser IIOmbrado funcionario de la Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministe
rio de Agricultura, Pesca Y A1imentaci6n, que no ha sido separado
del servicio de DÍD¡una de las Mministraaones Públicas y que no
se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones PÚblicas.

Ea •._ a de de 1987.

11369 RESOLUCION de 30 tk abril de 1987, de la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública. por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la
Escala tk Tknicos Facultativos Superiores de los
Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

En cumplimiento de lo~o en el Real Decreto 198/1987.
de 6 de febrero (4IBoletín Ofkial del EstadOlt del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de penonaI de la Administración Pública.

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6. 2, del Real Decreto 216911984. de
28 de noviembre (..Boletin Oficial del Estado.. de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y A1imentaci6n,
acuerda OQnvocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de los Orpnismos Autónomos.
con sujeci6n a las li¡uientes

.... de CUII.-.catoria
1. Normas generales

1.1 Se convocan.~bes selectivas para cubrir 31 p\azas por
el SIstema de promoción mteroa y. sistema general de acceso libre.
de acuerdo con la siauiente distribuci6n por especialidades:

Laboratorios: Once plazas.
Economía-Estadistica: Diez plazas.
Materias jurídicas: Cmco plazas.
Biología: Dos plazas.
Oceanografia: Tres plazas.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoci6n interna asciende a nueve plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 22 p1azas.

1.1.3. Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema senera! de acceso libre. En
este sentido. la fase de oposición del sistema de promoci6n interna
finalizará antes que la oom:spoOO1ente al sistema ....eral de acceso
libre. .,,--

1.1.4 Los aspirantes que in¡resen por el sistema de promoci6n
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, 3, del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (4IBoletín Oficial del Estado..
de 16 de enero de 1986), tendrán. en todo caso, prefi:rencia sobre
los aspirantes provenientes del sistema seneral de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.
. 1.1.5 Los aspirantes sólo podrán puticipar en uno de los dos

SIStemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agostO¡ el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21; el Real Decreto
261711985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso Ie1ec:tivo constari de una filse de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

l.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total

obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qumcena del mes de julio de 1987.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitido a la realizaci6n de las pruebas selectivas

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: .

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho aftas.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de:

Especialidad de Laboratorios: LicellCiado en Farmacia o Cien·
cias Quimicas, Físicas o Biológicas.

Especialidad de Economía-Estadística: Licenciado en Ciencias
Econ6micas y Empresariales.

Especialidad de Materias Jurídicas: Licenciado en Derecho.
Especialidad de Biología: Licenciado en Ciencias Biológicas.
Especialidad de Oceanografia: Licenciado en Ciencias Bioló8i-

caso
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que se& incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones. .

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoci6n interna deberán pertenecer el día de la publicaci6n de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado_, a
aJ¡uno de los Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad
de, al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos en esta convocatoria. Asi·
mismo. podrán participar por el sistema de promoción interna los
funcionarios de carrera que, cumpliendo los requisitos de carácter
genera!. pertenezcan a la Escala de Auxiliares de Laboratorio del
INIA, con el título oficial de Licenciado en Ciencias Químicas y
tengan tres años de antigüedad en dicha Escala.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. de 26
de diciembre, en alguno de los Cuerpos, Escalas o p\azas del grupo B
o en la Escala de Auxiliares de Laboratorio de los Organismos
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y A1imentaci6n,
serán computables, a efectos de antigüedad, para participar por
promoci6n interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalizaci6n del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

1 Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será flIcilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las oficinas de la Caja
PostaL asi como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Direcci6n
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Mministraei6n Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentaci6n de solicitudes (ejemplar número l. «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentaci6n, paseo de Infanta Isabel, número 1, 28014-Madrid. o
en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en el plazo de veinte dias naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del citado
Departamento.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extral\Íero
podrán cursarse. en el plazo expresado en el párrafo anterior. a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Orpnismo
competente. El interesado adjuntará a dicDa solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicarlo en la
solicitud. para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo. deberán solicitar. expresándolo en el recuadro
número 7. las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptaci6n se& necesaria.

3.4 En el recuadro 2 de la solicitud «bpecialidad, área o
asignatura», los aspirantes harán constar la especialidad elegida.
dentro de las relacionadas en la base 1.1.

3.S En el recuadro A) del apartado 23 de la solicitud. los
aspirantes deberán indicar si desean realizar el cuarto ejercicio. de
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carácter optativo y de mérito, y, en su caso, el idioma o idiomas
elegidos.

3.6 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, en la
cuenta corriente número 8.698.S74, «Pruebas selectivas de mgreso
en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos
Autónomos del Ministerio de A~cultura, Pesca y Alimentacióll».
En concepto de gastos de tramitación ~r órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá fisurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta detenni
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y
pago en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenta
ción en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado. .

4. Admisión de IISpiralltn

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Minister10 de Aaricultura, Pesca y Alimentación, por
delegación del Secretario de E"stado para la Administración Pública,
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos se recogerá ellUf!l y la
fecha de comienzo de los ejercicios, &Si como la relaCIón de
aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, nombre y
número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la pubhcación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes a partir del día si¡uiente al de su
publicación ante el Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, quien lo resolverá por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana·
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspiranles que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribuna/es

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que f¡gura
como anexo III a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve·
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, quien dará trámite de dicha notificación al
Secretario de Estado para la Administración Pública, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anter10res a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incunos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Prooedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la- mayoria de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su~ de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su desiBJlllCÍón y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal, acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.S A partir de su 'constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todaS
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo Que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se l\iustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Prooedimiento Administra
tivo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabaios
de asesores especialistas para las pruebu correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades t&nicas. La~.
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalias IDeen de similares condiciones I;III!1lIa realización
de los ejercicios que el resto de los demás parucipantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalias que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para prantizar que los ejercicios de la fase de oposición. Q,ue sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean coJTe&ldos sin
que se conozca la identidad de los aspiran~ utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

S.IO A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Subdirección General de Pero
sonal, paseo de Infanta Isabel, 1, planta 3", Madrid, teléfo
no (91) 468-34-00.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.II El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la cate¡¡oria primera de las recoaidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16).

S.12 El ninadn caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenp lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios
6.1 El orden de actuación de los opositores se inciará alfabéti

camente por el primero de la letra «1»>, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del día 18) por la que se IIIIbIica el resultado del sorteo
celebrado el día 9 de febrero de 1987.

6.2 En cualquier momento los as~tes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su

nalidad.
pe~3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del seaundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, &Si como en la sede del
Tribunal señalada en la base S.IO y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro hons, al menos, de antelación a la seilalada~ la
iniciación de los mismos. Cuando se lJate del mismo ejerCIcio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6. S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocllDlento de que alauno de los aspirantes no cumple
uno !l vari~s de.los ~uisitos exi¡idos por la presente conv~toria,
preVll audienCll del tnteresado, deberá proponer su exclUSIón al
Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formula
das por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de apro/Jadol
7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará ,Públi

cas, en el lugar o lu¡ares de celebración del último ejerciCIO, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estime 0p'ortuno, la relación de aspirantes aprobados por
orden de puntuaCión alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y, en todo caso, al Secretario de Estado para la·
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Administración Pública, especificando, i¡ualmente, el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte d1as naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, paseo de Infanta Isabel, número 1, 28014
Madrid, los siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
acadélllÍca que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de OÍDJUna Administración
Pública ni ha11arse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figUra como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabllio y Seguridad Socía1
que acredite tal condición, e i¡ualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órpnos o de la Administración sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
dem4s requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, asi como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaCIOnes, ~J:iuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por fa) en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá rea1izarse en el plazo de diez días naturales,
previa oferta de los mismos.

Los destinos serlln adjudicados teniendo en cuenta lo especifi
cado en la base U.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública
y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «BoIetin
Oficial del Estado. con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio ¡estor, con el apartado «Reservado
para la AdIIlÍnistracióM debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los asp1l'llIltes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletio Oficial del Estado•.

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de lIJosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Ministerio para las AdIIlÍnistraciones Públicas,
a través del INAP Yen colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en Cl\da caso, velará por la forma
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento AdIIlÍDÍStrativo.

Asimismo, la Administración J.lOdrá:, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbuna1, conforme a fo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 30 de abril de 1987.-E1 Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación,
Director general de la Función Pública y Presidente del Tribu
nal.

ANEXO 1

Escala de Técnicos FacuItadvos Superiores de 101 OrpnIsmos
Autónomos del Ministerio de Aariailtara, Pesca 'Y Alimentación

EJUClCIOS y VALORACiÓN

Ejercicios
Fase de oposición: Constará de cuatro ejercicios. Los tres

primeros de carácter eliminatorio y el cuarto optativo y de mérito.
Primer ejercicio.-Consistirá en el deJam>1I0 por escrito, durante

un periodo máximo de cuatro horas,· de ck>s temas de carácter
general y sobre materias relacionadas, pero no coincidentes, con el
programa, elegidos por el opositor de entre tres temas propuestos
por el Tribwia1; a tal efeCto, el Tribunal preparará para cada
especialidad tres sobres cerrados con tres temas cada uno para
proceder a su sorteo en el acto del examen.

Los opositores harán la lectura de su ejercicio ante el Tribunal
en sesión pública.

En este ejercicio se valorarán la formación general universitaria,
la claridad y orden de ideas, la capacidad de expresión escrita y la
capacidad de redacción.

Segundo ejercicio.-Contestar por escrito, en un tiempo máximo
de tres horas, tres temas sacados al azar de los del programa y que
correspondan uno a cada parte del mismo en cada especialidad.

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo seña1amiento de fecha.

Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular preguntas en
relación con las materias expuestas y solicitar ac1araciones sobre las
mismas durante un plazo máximo de diez minutos.

Tercer ejercicio.-Redactar por escrito, en un ",lazo máximo de
cuatro horas, una Memoria critica, comentario o informe sobre un
proyecto, plan de actuación, etcétera, o realizar, en su caso, un
supuesto práctico propuesto por el Tribunal, según la especialidad.

El ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo señalaouento de día Y hora.

Cuarto ejercicio.-Consistirá en la traducción directa sin diccio
nario de un texto propuesto por el Tribunal durante un tiempo
máximo de cuarenta minutos y/o conversación en el idioma
elegido durante un tiempo máximo de cinco minutos.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serlln francés y/o
inglés, según la elección efectuada por el aspirante, a cuyo efecto
indicará el idiorna/s elegido en el correspondiente recuadro de la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

Va/oración

Fase de oposición: Los ejercicios de la fiIse de oposición se
calificarán de la liguiente forma:

Primer ejercicio.-se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mioimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio.-se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un minimo de cinco puntos.

Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

Cuarto e)ercicio.-Se calificará de cero a dos puntos por cada
uno de los Idiomas.

A efectos de determinar el orden de los aspirantes en la lista de
aprobados a que hace referencia la base 7.1, se tendrá en cuenta, en
caso de empate, la mejor Jm.Dtuación obtenida por el opositor en el
primer ejercicio. De persistir dicho empate, se utilizarla el mismo
criterio atendiendo a cada uno de los restantes ejercicios.

ANEXOD

Programa de las pruebas aeleetlvas para Inpeso en la Escala de
Técnicos Facultadvos Superiores de los Orpnismos Autónomos del

MinIsterio de Aaricultura, Pesca 'Y Alimentación

PRIMERA PARTE

Organización del Estado y de la Administración Pública

Tema 1. Las orpnizaciones internacionales: La ONU y sus
agencias esoecializadas. La idea europea:..E1 Consejo de Europa. Las
Comunidades Europeas: Antecedentes, el Tratado de Roma.

Tema 2. Las Comunidades Europeas: Sistema institucional.
La adhesión de España.

Tema 3. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti·
tucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema S. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.
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Tema 6. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entré
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 7. El DOder judicial. El princi~ de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Poder JudiCial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 8. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios fenerales y Directores ~ne
rales. Otros órganos de la_Administración Central. La Administra
ción periférica del Estado.

Tema 9. La Administración institucional: Concepto y clasifi
cación de los entes públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 10. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencia. La coordinación entre las diferentes AdJninis.
traciones Públicas.

Tema 11. OrJ¡anización territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autono
mia. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. Organización territorial del Estado: La Administra
ción Local: La J2rovincial y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Dereclw Administrativo
Tema 13. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.

Gases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona
les: Concepto, caracteres y valor jurídico formal. Las Leyes
ordinarias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 14. Otras fuentes del Derecho Administrativo. Especial
referencia al Reg1amento.

Tema IS. Q acto administrativo: Concepto, clases y elemen
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 16. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. InCllmplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 17. Las formas de actuación administrativa. Autoriza
ciones y sanciones.

Tema 18. El servicio público: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios público. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
jurídico.

Tema 19. La explotación forzosa: Concepto, naturaleza y
elementos. Procedimiento general de expropiación. Garantías jurís
diccionales. Idea general de los procedimientos especiales.

Tema 20. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 21. El procedimiento administrativo: Concepto ~ natu
raleza. El procedimiento administrativo como ~tfa. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de avlicación y principios
informadores. El procedimiento administrativo: Iniciaetón, orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 22. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registros de personal y oferta de empleo público.

Tema 23. Adquisición f pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones de los funetonarios. Supuestos y efectos de cada
una de ellas. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
discip1inario.

Tema 24. El régimen especial de la Seguridad Social de los
funcionarios civiles del Estado. La MUFAC!. Los derechos pasi
vos.
. Tema 2S. El régimen general de la SeJuridad Social. Entidades

gestoras. Campo de aplicación. InscriPCIón de Empresas. Afilia
ción. Altas y bajas de trabajadores. Cotización. Acción protectora.

La sociedml y la econom(a españolas
Tema 26. La pob1lu;jón española. Estructura. Evolución y

tendencias. Movimientos naturales. Parámetros y evolución. El
proceso de urbanización. Distribución ~onal de la población
española. La población urbana y la población rural.

Tema 27. Desarrollo económico y población. Los movimien
tos migratorios y su relación con el proceso industrial urbano.
Envejecimiento y desertización en el medio rural. La población
pesquera. 2 l. Dim' . .

Tema 8. La economla españo.... enSlones e Importaneta
en el concierto internacional. Los factores condicionantes de la
economia española. .

Tema 29. La perspectiva histórica de la economía española.
Principales períodos económicos. Evolución sectorial.

Tema 30. Los sectores económicos. Conceptos, delimitación,
caracterización y dimensión. Especial referencia al sector agrario,
pesquero y alimentario.

Tema 31. Relaciones exteriores de la economía española. La
balanza de pagos Ysu estructura. La balanza comercial. Principales
acuerdos comercialei. Productos y m.s de intercambio.

Tema 32. La población activa en Espai'la. Distribución secto
rial y su evolución. Especial referencia al sector agrario y pesquero.
El mercado del trabajo y su ~ón.

Tema 33. La crisis econólDlca enEs~ Principales manifes
taciones: Inflación. La crisis económica mtemacional: Su impacto
en España.

Tema 34. Principales instrumentos de la política económica:
Política monetaria. Política financiera. Política de rentas y precios.
Política fiscal. Política de intercambios. Política de empleo.

Tema 3S. La política regional. Concepto. Incidencia en la
distribución regional de la renta y la riqueza. Las Comunidades
Autónomas y la política regional. Instrumentos de la política
regional.

El medio rural y el hábitat pesquero

Tema 36. Concepto, delimitación e importancia del medio
rural. Consideraciones sociológicas, socioeconómicas y especiales.
Aspectos regionales y sus P.etuliaridades.

Tema 37. La población y la vida rurales. Los núcleos de
población y las comarcas rurales. Políticas territoriales en el medio
rural.

Tema 38. Los núcleos de población en el medio rural.
Equipamiento de infraestructura. Dotación de servicios públicos
esenciales. El desarrollo comunitario.

Tema 39. Actuaciones, planes y sistemas para la dotación de
infraestructuras en el medio rural. R~men jurídico y financiero.

Tema 40. El desarrollo rural. Desequilibrios territoriales en el
medio rural: Las m.s rurales desfavorecidas. Origen, evolución y
perspectivas. Criterios para su delimitación.

Tema 41. Las zonas de a¡ricultura de montaña. Concepto.
Delimitación y zonificación. Normas de regulación. Tratamiento
en la CEE.

Tema 42. Los desequilibrios territoriales en el medio rural:
Necesidad de su co1TecC1ón: Políticas de actuación. El desarrollo
rural integral. Concepto y aplicación. Tratamiento en la CEE.

Tema 43. Concepto, delimitación e importancia del hábitat
pesquero. Consideraciones sociológicas, socioeconómicas y espacia
les. Peculiaridades regionales.

Tema 44. La población 'Y la vida J2e5Quera5. Los núcleos de
población ~uera. EquipalDlento en infraestructura y dotación de
servicios públicos.

Tema 4S. Actuaciones, planes y sistemas para la dotación de
infraestructuras y servicios públicos a los núcleos pesqueros.
Régimen jurídico y financiero. El desarrollo comunitano.

SEOUNDA PARTE

1. Especialidad: «Laboratorios»

Tema 1. Laboratorios estatales de Sanidad f Producción
Animal: Dependencia orgánica, organización y funetones.

Tema 2. Disefto de un laboratorio de diagnóstico de Patología
infecciosa y parasitaria.

Tema 3. Enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias de
los animales objeto de campañas nacionales de lucha y/o erradica
ción. Sistemas de control.

Tema 4. Microscopia: Métodos y aplicaciones.
Tema S. Espectrofotometria, Cromatografía. Fundamentos y

aplicaciones.
Tema 6. Toma de muestras, preparación y envío en Patologia

animal.
Tema 7. Métodos más frecuentes de análisis y diagnóstico

laboratorial en Bacteriología.
Tema 8. Análisis y diagnósticos de laboratorio en Virología

animal: Métodos más usados.
Tema 9. Métodos de análisis y diagnósticos de laboratorio en

Parasitología animal.
Tema la. Análisis clinicos más frecuentes en Veterinaria.
Tema 11. Análisis micrográfico y bacteriológico de piensos y

materias primas.
Tema 12. Análisis quimico y toxicológico de productos de o

para los animales.
Tema 13. Análisis Ydiagnóstico laboratorial de las brucelosis

animales.
Tema 14. Análisis y diagnóstico laboratorial de las micoplas

mosis en rumiantes.
Tema 1S. Análisis y diagnóstico laboratorial de peste porcina

africana y control de VOrtadores.
Tema 16. AnáliSIS Y diagnóstico laboratorial de la fiebre

aftosa. Control de DOrtadores.
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Tema 17. AnAlisis y diagnóstico de laboratorio de rabia,
leucosis y anemia infecciosa equina.

Tema 18. Análisis y ~óstico de laboratorio de las enferme
dades infecciosas y parasitartas de los animales acuáticos.

Tema 19. Normas generales para la preparación de antígenos,
inmunosueros y conjugados.

Tema 20. Normas generales para el control de productos
zoosanitarios.

Tema 21. Control clinico y laboratorial de aditivos utilizados
en producción animal.

Tema 22. Instalación y características generales de los anima·
larios. Su organización y funcionamiento. Patología y control
sanitario de los animales de experimentación.

Tema 23. Normas técnicas de seguridad en los laboratorios de
Patologla animal.

Tema 24. Cromatografla: Principios básicos. Cromatografia
en papel. Cromatografla en capa fina. Cromatografla en columna.
Electroferesis. Aplicaciones.

Tema 25. Cromatografla en fase gaseosa: Fundamentos y
aplicaciones.

Tema 26. Cromatografla en fase líquida (HPLC): Fundamen
tos"i aplicaciones.

Tema 27. Sistemas de derivación en COL y HPLC.
Tema 28. Absorción atómica. Emisión de plasma y fotometría

de llama: Fundamentos y aplicaciones.
Tema 29. ESpec1ofotometrla visible y ultravioleta. Fluorime

tría: Fundamentos y aplicaciones.
Tema 30. Espectroscopia infrarroja. Raman. Difracción y

fluorescencia de rayos X: Fundamentos y aplicaciones.
Tema 31. Espectroscopia en el infrarrojo cercano: Fundamen

tos "i aplicaciones.
Tema 32. Espectrometria de Masas. RMN: Fundamentos y

aplicaciones.
Tema 33. Métodos electroquímicos. Polarografla. Potencio

metrlas. Conductividad.
Tema 34. Polarimetrla. Refi'actometria. Microscopia. Nefelo

metría. Fundamentos y aplicaciones.

2. Especialidad: «Economfa-Estadística»

Tema 1. Estadistica: Ideas fundamentales y campos de aplica
ción. Las unidades estadísticas. Caracteres cualitativos y cuantitati
vos. Variables discretas '1 continuas.

Tema 2. DistribUCIones unidimensionales de frecuencias.
Tablas estadísticas. Representación aráfica.

Tema 3. La reducción de los &tos estadísticos. Medidas de
posición: Media aritmética, geométrica y armónica. Cálculo de las
mismas y propiedades. ApliCaciones.

Tema 4. Medidas de posición: Mediana, moda y cuantiles.
Cálculo de las mismas y propiedades. Aplicaciones.

Tema 5. Medidas de dispersión: Recorrido, varianza y desvia
ción típica. Otras medidas de dispersión. Cálculo de las mismas y
propiedades. Aplicaciones.

Tema 6. Momentos potenciales. Métodos abreviados de cál-
culo y aplicaciones. .

Tema 7. Medidas de simetria Y apuntamiento. Indices de
concentración de la renta: Gini y Lorenz.

Tema 8. Interpolación. Métodos de interpolación. Lineal,
parabólica y por aproximaciones sucesivas. Fórmula de Lagrange.

Tema 9. Ajuste por el método de mínimos cuadrados. Méto
dos abreviados de ajuste. Varianza residual.

Tema 10. Ajuste por mínimos cuadrados de una función
exponencial. Método de polinomios ortogonales para el ajuste de
funciones potenciales.

Tema 11. Distribuciones estadísticas de dos caracteres. Tabla
de doble entrada. Independencia e interdependencia de las varia·
bIes.

Tema 12. Representaciones gráficas de las distribuciones de
dos caracteres: Cualitativos, cuantitativos y sus combinaciones.
Otras representaciones gráficas.

Tema 13. Gráficos funcionales: Su utilización. Los gráficos,
logaritmicos y semilolaritmicos. Gráficos triangulares.

Tema 14. Distribuciones bidimensionales de frecuencias. Dis
tribuciones marginales y condicionales. Relaciones entre sus carac
terísticas. Características generales de una distribución de dos
variables.

Tema 15. Rectas de regresión. Coeficiente de correlación
lineal y cálculo del mismo. Posiciones de las rectas de regresión
según el valor del coeficiente de correlación.

Tema 16. Distribuciones tridimensionales de frecuencias. Pla·
nos de regresión: Coeficientes de regresión parcial. Coeficientes de
correlación parcial y múltiple.

Tema 17. Series cronológicas y temporales. Componentes de
una serie cronológica. Métodos para la determinación de la
tendencia.

Tema 18. El análisis de las series cronológicas. Métodos
elementales para la determinación de las variaciones estacionales y
los movimientos ciclicos.

Tema 19. N6mer05 indices. Los indices simples. Propiedades
de los indices simples. Indices complejos. Indices de precios.
Indices de precios de consumo.

Tema 20. Propiedades de los indices complejos. Algunos
problemas prácticos relacionados con la construcción de un indice.
Indices de la producción industrial, salarios y del comercio
exterior.

Tema 21. Problemas generales de la recogida de datos. Necesi·
dad y posibilidad de obtención de los datos. Relaciones con los
informantes, datos que no han de obtenerse. Anonimato de los
declarantes y carácter confidencial de las declaraciones.

Tema 22. Estadísticas agrarias: Recoglda de datos. Censo
agrario y encuestas a¡rarias. Recomendaciones de la FAO y de
la CEE.

Tema 23. Fenómenos aleatorios. Concepto de probabilidad.
Axiomas. Teoremos fundamentales. Teorema de Bayes.

Tema 24. Variable aleatoria. Función de cuantia. Función de
densidad. Función de distribución: Propiedades.

Tema 25. Es~ matemática: Propiedades. Varianza.
Tema 26. Distribución binomial: Propiedades. Ajuste de una

distribución binomial a una distribución de frecuencllls.
Tema 27. Distribución Will'orme: Propiedades. Distribución

de Poisson: Propiedades. Ajuste de una distribución de Poisson a
una distribución de frecuencias.

Tema 28. Distnbución normal de parámetros cero y uno.
Tablas de áreas.

Tema 29. Distribución normal de parámetros a y z. Propieda
des. Ajuste de una distribución normal a una distribución de
frecuencias.

Tema 30. Distribución de Pareto. Ajuste de una distribución
de Pareto a una distribución observada. Críticas generales a los
ajustes.

Tema 31. Distribución x 2 de Pearson. Tablas y aJ?licaciones.
Tema 32. Distribución t de Student. Tablas y aplicaciones.
Tema 33. Distribución F de Snedecor. Tablas y aplicaciones.
Tema 34. Distribuciones en la población, en la muestra y en

el muestreo. Estimadores. Precisión de un estimador.
Tema 35. Propiedades de los estimadores. Distribución de la

media y de la diferencia de media muestrales.
Tema 36. Contrastación de hiP9tesis estadísticas. Aplicacio

nes de las distribuciones: Normal x . 1, F.
Tema 37. Estimación por punto y estimación por intervalos.

Intervalos y coeficientes de corifianza.
Tema 38. Métodos de estimación: Método de los momentos.

Método de la máxima verosimilitud.
Tema 39. Concepto de muestreo estadístico o probabilístico:

Ventajas e inconvementes. Conce~os utilizados en el muestreo
estadístico: Población, marco, umdad de muestreo, atributos y
variables, estimación, precisión y fiabilidad. División del marco en
unidades de muestreo. Distribución del estimador en el muestreo.

Tema 40. Métodos fundamentales de selección probabilistica.
Selección con probabilidades iguales. Selección con probabilidades
desiguales: Probabilidades proporcionales a los tamaños. Seleoción
sistemática. Probabilidad de pertenecer a la muestra. Estimadores
insesgados.

Tema 41. Muestreo aleatorio simple. Estimadores. Errores de
muestreo. Intervalos de confianza. Tamaño de la muestra.

Tema 42. Muestreo estratificado. Concepto. Principios funda
mentales de la estratificación. Afijación de la muestra. Estimadores.
Errores de muestreo.

3. Especialidad: «Materias Jurídicas»

Tema 1. El Derecho Civil: Concepto e instituciones que
comprende. El Código Civil español: Estructura y apreciacIón
crítica. Examen de su artículo 1.976. Leyes no derogadas. Leyes
posteriores modificativas del mismo.

Tema 2. El Derecho Foral. Estudio histórico del mismo. Las
diferentes compilaciones. Aplicación del derecho común en las
regiones forales.

Tema 3. El derecho objetivo: Su concepto y fuentes. Examen
del artículo 1.0 del Código Civil. La Ley. La costumbre. Los
prin.cipios generales del Derecho y los usos jurídicos.

Tema 4. Eficacia general de las normas jurídicas. Normas de
Derecho Internacional Privado. Ambito de aplicación de los
regimenes jurídicos civiles coexistentes en el territorio nacional.

Tema 5. El Derecho subjetivo: Concepto y cateJorias. Su
ejercicio. Adquisición, modifi~ón, .tr,ansmlsión y e'.l~~lón. La
subrogación real. El poder de dispoSICIón y las prohibICIones de
enajenar.

Tema 6. La capacidad de la persona individual: Circ!lnstan
cias limitativas y prohibiciones especiales. La edad: CapaCIdad de
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los menores de edad y de los menores emancipados y habilitados
de edad.

Tema 7. Repercusiones en la capacidad como consecuencia
del matrimonio. Otras incapacitaciones. El parentesco.

Tema 8. La nacionalidad, la doble nacionalidad y la vecindad
civil: Disposiciones del Código Civil sobre la materia. La ausencia
y la declaración de fallecimiento: Normas reguladoras de la mismas
en nuestro Derecho.

Tema 9. Las personas)uridicas: Concepto y clases. Principales
teorías sobre su existencIa y admisión. Cap~dad, domicilio,
representación y extinción de las mismas. La Iglesia católica y los
entes eclesiásticos como personas juridicas.

Tema lO. Las Asociaciones civiles: Régimen legal vigente. Las
Fundaciones: Concepto, clases y régimen vigente. Examen del
neaocio juridico fundacional.

Tema 11. Las cosas: Concepto y ciases. Cosas muebles e
inmuebles. Partes integrantes y ¡lCrtenencias. Bienes de dominio
público y de propiedad privada. El Patrimonio: Sus tipos.

Tema 12. El derecho real: Concepto y diferencias con el
derecho de obligación. El «ius Id relU. Los derechos reales «in
faciendo» y las obligaciones «propter reJU. Clasificación de los
derechos reales. Derechos reales reconocidos en la legislación
española. Sistema del «Ilumerus claUSUI».

Tema 13. El derecho de propiedad. Fundamento, evolución y
orientaciones actuales. Elementos de la relación domInical Facul
tades que integran el dominio.

Tema 14. Limitaciones del dominio. Examen esDecial de las
relaciones de vencidad. Acciones que protegen al dominio. La
acción reivindicatoria.

Tema IS. Modos de adquirir el dominio. La teona del título
y el modo. Breve idea del derecho comparado. Sistemas del
Derecho español. La ocupación y la tradición.

Tema 16. La accesión y la usucapión: Su concepto y funda
mentos. Principales normas del Código Civil sobre las mismas.

Tema 17. Modos de perder el dominio: Sus clases. La pérdida
del dominio en virtud de las adquisiciones «ll non domino». Los
artículos 464 y 1.9SS del Código Civil. Prescripción extintiva.

Tema 18. La comunidad de bienes: Concepto y clases. El
condominio: Su regulación en el Código Civil. Breve estudio de la
proJliedad horizontal.

Tema 19. La propiedad de las aguas: ~s de dominio
público y de propiedad privada: Aprovechamtentos comunes y
especiales de las aguas públicas: Registro administrativo de aguas.
Las Comunidades de Regantes.

Tema 20. La posesión: Concepto, fundamento, naturaleza y
clases. Efectos. Adquisición, conservación y pérdida de la posesión.
La JlOsesión en precario.

Tema 21. El usufructo: Concepto y naturaleza, constitución y
extinción. La disponibilidad del usufructo.

Tema 22. Contenido del usufructo: Derechos y obligaciones
del usufructuario en general y en casos especiales. Derechos de uso
y habitación.

Tema 23. El derecho real de servidumbre: Concepto, caracte
res y clases. Constitución, modificación y extinción. Derechos y
obligaciones de los dueños de los predios dominantes y sirvientes.
Servidumbres personales.

Tema 24. Principales normas del Código Civil en materia de
servidumbres legales. Especialidades de las servidumbres en el
derecho foral.

Tema 2S. El derecho real de censo: Concepto, caracteres y
clases. Normas de regulación de los censos enfitéuticos, consigna
tivo y reservativo en nuestro Derecho.

Tema 26. El censo enfitéutico en Cataluña. El derecho de
superficie y el derecho de vuelo.

Tema 27. Derechos reales de garantía: C1ases y conceptos
diferenciales. El derecho real de prenda: Constitución y contenido.
Normas del Código Civil en relación con la anticresis.
. Tema 28. La hipoteca mobiliaria y la prenda sin desplaza
miento. Estudio histórico y legislación vigente. Su constitución,
contenido y extinción.

Tema 29. La obligación: Su concepto y evolución histórica.
Elementos de la ob1igación. Fuentes de las obligaciones en el
Código Civil. Las llamadas obligaciones naturales.

Tema 30. Obligaciones unilatera1es y bilaterales. El artículo
1.124 del Código Civil. Obligaciones principales' y accesorias.
Obligaciones mancomunadas y solidarias. Obligaciones divisibles e
indivisibles. Obligaciones puras, condicionales y a plazo.

Tema 31. IncumplimIento de las obligaciones. Mora, culpa y
dolo contractual. El caso fortuito y la fuerza mayor. Cumplimiento
forzoso en forma especifica. Daños y pe¡juicios: Su resarcimiento.

Tema 32. La responsabilidad patrimonial universal. Modifica
ciones legales y convencionales. Examen de la acción subrogatoria.
Breve idea sobre la concurrencia y prelación de créditos y del
concurso de acreedores.

Tema 33. Extinción de las obligaciones. Sus causas. El pago.

Breve examen de la condonación, de la confusión, de la compensa
ción y de la novación.

Tema 34. El contrato: Su concepto. Elementos del contrato:
Capacidad, consentimiento y objeto. Re¡ulación en el Código Civil.
El precontrato.

Tema 3S. Ineficacia de los contratos. Nulidad. AnuIabilidad.
Confirmación de los contratos.

Tema 36. Rescisión de los contratos: Causas. Examen de la
acción pauIiana. La lesión ultradimidium en Cataluña y Navarra.

Tema 37. Arrendamientos rústicos: Legislación especial.
Ambito de aplicación. Constitución, contenido y extinción. Suce
sión del contrato y derecho de retracto. Idea de los contratos
parciarios.

4. EspecialidiJd: «Biología»

Tema 1. La información como base de la conservación. Princi
pales fuentes bibliográficas. Otras fuentes de información.

Tema 2. Manejo de la información. Su ordenación y archivo.
Tema 3. Teledocumentación y bancos de datos. Utilización de

medios informáticos en la gestión del medio natural.
Tema 4. Teledetecclón aplicada a la gestión de los recursos

naturales.
Tema S. Cartografia. Su manejo y aplicación a la gestión del

medio natural.
Tema 6. Toma de datos en el campo. Recolección y acondicio-

namiento de material biológico. .
Tema 7. Planificación y redacción de proyectos de estudio del

medio natural.
Tema 8. Análisis y evaluación del medio natural. Utilización

de indicadores.
Tema 9. P1anificación y redacción de proyectos de gestión del

medio natural.
Tema 10. Las fi~s de planeamiento urbanístico y su aplica

ción a la conservaaón del medio natural.
TemalI.E1mediocultural.lainfluencia de los factores

tradicionales y recreativos. La pe~ón y valoración del paisaje.
Tema 12. Las evaluaciones del Impacto ambiental.
Tema 13. Planificación y redacción de proyectos de estudio de

Comunidades Naturales.
Tema 14. Planificación y redacción de proyectos de gestión de

Comunidades Naturales.
Tema IS. Tipificación, clasificación y eartografia de Comuni

dades.
Tema 16. Análisis y caracterización de la vegetación. Velleta

ción actual y potencial. Mapas de vegetación. Diagramas bioclimá
ticos.

Tema 16 a) Dinámica de las Comunidades vegetales. Acción
antropógena y problemática de conservación.

Tema 17. Producción primaria y secundaria. Niveles tróficos y
redes alimentarias en ecosistemas continentales y marinos.

Tema 18. Planificación y redacción de proyectos de estudio de
poblaciones.

Tema 19. Planificación y redacción de proyectos de gestión de
poblaciones.

Tema 20. Análisis y evaluación de hábitat.
Tema 2I. La distribución de los organismos en el tiempo.
Tema 22. La distribución de los organismos en el espacio.
Tema 23. Análisis de poblaciones. Parámetros básicos.
Tema 24. Muestreos y censos. MetodoloBiaS en medios terres-

tre y dulceacuicola.
Tema 2S. Evaluación de «stocks» de vertebrados marinos.
Tema 26. Criterios de sexo y edad.
Tema 27. MarclIje, aniIIamiento y radiotelemetria. Aplicación

al estudio y manejo de poblaciones.
Tema 28. Los análiSIS de dietéticos y los análisis post-morten.
Tema 29. Dinámica de poblaciones. Modelos matemáticos.
Tema 30. Estrategias reproductoras. Sus implicaciones' en el

manejo de poblaciones.
Tema 3I. Explotación de poblaciones. Principios y métodos.
Tema 32. Contaminación. Efectos de la contaminación sobre

individuos, poblaciones y comunidades. Incorporación y trans
porte en las cadenas alimentarias.
.' Tema 33. Mareas rojas y mareas negras. Descripción, causas y

efectos.
Tema 34. Las lluvias ácidas. Causas y efectos sobre los ecosiste

mas.
Tema 3S. Detección de la contaminación. Organismos indica

dores.
Tema 36. Regiones biogeopticas españolas.
Tema 37. El clima. Mesoclima y microclima. Tipos caracteris

ticos españoles.
S. Especialidad: «Oceanogr'lfia»

Tema I. Introducción al estudio de los océanos: La oceanogra
fia. Perspectiva histórica. Aspectos actuales del uso de los océanos.
Divisiones de la oceanografia.
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Tema 2. Distribución de tierras y mares: Las cuencas oceáni
cas. Origen, geografla, topografia y estructura.

Tema 3. El relieve de los fondos marinOs. Rasgos generales de
los accidentes submarinos de los océanos y mares secundarios.
Tipos y evolución de costas.

Tema 4. Origen, composición, clasificación y distribución de
los sedimentos mannos. Metodología para su estudio.

Tema 5. Caracteres fisicos en el a¡ua de mar. La temperatura:
Distribución vertical y horizontal. La densidad. Masas de agua
Metodología para su estudio.

Tema 6. Dinámica marina. Movimientos ondulatorios: Olas.
Mareas: Defmición, tipos y factores generadores. Metodología para
su estudio.

Tema 7. Dinámica marina: Corrientes. Definición, tipos y
factores seneradores. Las ¡randes corrientes oceánicas. El sistema
de corrientes del Atlántico. Metodología para el estudio de las
corrientes.

Tema 8. Sistemas de afloramientos: Características, tipos y
factores seneradores. Los principales sistemas de afloramiento y su
relación con las pesquerías.

Tema 9. Composición qulmica del agua de mar. Constituyentes
mayores y menores. La salinidad: Distribución y metodología para
su estudio.

Tema lO. Gases disueltos en el qua de mar: Oxi¡eno, dióxido
de carbono. Los carbonatos y bicarbonatos en el a¡ua de mar. El
pH. Metodología para su estudio.

Tema 11. Elementos de (lroporcionalidad variable: Nitrógeno,
fósforo y silicio. Formas, CIclos bio¡eoqulmicos y distribución.
Metodología para su estudio.

Tema '12. Materia orgánica disuelta y particulada en el mar.
Bacterias marinas y su función en los ciclos de la materia or¡ánica.

Tema 13. Los ecosistemas marinos. Caracteristicas generales.
Subdivisiones del medio marino por factores topo¡ráficos, batimé
tricos y lumínicos. Biogeo¡rafia marina.

Tema 14. Comunidades bentónicas. Descripción y rassos gene
rales. Oasificación, composición, adaptaciones y zonación. Carto
arafiado de comunidades bentónicas.

Tema 15. Comunidades del sistema pelágico: Características
generales y clasificación.

Tema 16. El fitoplancton. Estrategias ada~tivas. Composi.
ción. Biología y resumen sistemático de los pnncipales ¡ropos.

Tema 11. La distribución del fitoplancton. Factores que la
regulan. Sucesión y ciclo anual. Aspectos particulares de la suce
sión: Mareas rojas.

Tema 18. El zooplancton. Estrate¡ias adaptativas. Principales
¡ropos y características biológicas.

Tema 19. La distribución del zooplancton. Capas de reflexión
profunda. Interrela fitoplancton-zooplancton. Biogeosratia del zoo
plancton.

Tema 20. El necton: Composición, biología y distribución de
los principales ¡ropos. Adaptaciones fundamentales.

Tema 21. Ciclos de materia y energía en el mar: La producción
marina. Producción primaria pelágica. Producción primaria bén
tica. Factores reguladores de la producción. Métodos de estudio de
la producción.

Tema 22. Niveles tróficos y redes alimentarias en los sistemas
pelágico y bentónico.

Tema 23. Características ecológicas de las Ia¡unas litorales,
marismas, estuarios, rías y fiordos.

Terna 24. Comunidades tropicales: Los arrecifes de coral.
Factores limitantes. Los corales no arrecifales: El coral mediterrá
neo. Resulación de la extracción. 4Jislación aplicable.

Tema 25. Arrecifes artificiales. Características y funciones pre
vistas en su construcción. Areas y matería1es idóneos. Aplicación a
la ordenación pesquera. Situación actual y perspectivas en el marco
de la Comunidad Económica Europea.

Tema 26. La contaminación marina. Contaminantes qulmicos
principales: Hidrocarburos, pesticidas y metales pesados. Aparatos
y metodología para su estudio.
, Tema 27. Contaminación por efluentes domésticos e industria·
les: Tensioaetivos, sustancias minerales y materias or¡ánicas.
Contaminación bacteriana. Normativa básica española aplicable.

Tema 28. Contaminación radiactiva. Radiactividad del medio
marino: Natural y antrop6gena. Efectos de los radionucleidos en
individuos y comunidades. Orpnismos internacionales relaciona·
dos con vertidos radiactivos en el mar. Normativa aplicable.

Tema 29. Trayectoria de los contaminantes en el mar. Bioacu
mulación. ~smos indicadores. Efectos de los contaminantes
en las comumdades marinas. .

Tema 30. Evaluación de impactos en el ambiente marino.
Criterios de evaluación de lupres para vertidos. Estrate¡ias de
viailancia y predicción de ries¡os. Legís1ación aplicable.

Tema 31. Estudio de las pesquerías: La investi¡ación pesquera.
Perspectiva histórica. Su aplicación para la ordenación de los
recursos renovables marinos.

Tema 32. Los recursos renovables del mar. Situación actual de
la explotación y perspectivas futuras.

Tema 33. Los recursos no renovables del mar. Situación actual
de la explotación y perspectivas futuras.

Tema 34. La pesca en la Comunidad Económica Europea:
Perspectiva histórica, situación actual y posibilidades de desarrollo
futuro.

Terna 35. La pesca es{lllilola en la Comunidad Econóniica
Europea: Perspectiva histónca, situación actual y posibilidades de
desarrollo futuro.

Tema 36. La pesca española de gran altura: Perspectiva histó
rica, situación actual y posibilidades de desarrollo tUturo.

Tema 37. La pesca española de gran altura: Buques/ artes y
aparejos utilizados. Areas de actuación. Producción. DesUno de la
producción.

Tema 38. La pesca costera española: Perspectiva histórica,
situación actual y posibilidades de desarrollo futuro.

Tema 39. La pesca costera española: Buques/ artes y aparejos
utilizados. Areas de actuación. Producción. Desuno de la produc
ción.

Tema 4O.-La pesca artesanal española: Perspectiva histórica,
situación actual f posibilidades de desarrollo futuro. Importancia
económica y SOCIal.

Tema 41. La pesca artesanal espadola: Buques, artes y aparejos
utilizados. Areas de actuación. Producción. Destino de la produc·
ción.

Tema 42. La pesca deportiva. Su importancia económica y
social. Fundamentos de la necesidad de su ordenación. Legislación
espadola visente.

Tema. 43. La acuicultura en el mundo. Situación actual y
perspectivas.

Tema 44. La acuicultura marina en Espada. Especies cultiva·
das. Métodos de cultivo empleados. Situación actual y perspecti.
vas.

Tema 45. Legislación espadola sobre acuicultura marina.
Tema 46. Or¡anismos nacionales e internacionales relaciona·

dos con la investigación marina. Antecedentes históricos, estruc
tura y funcionamiento.

TERCERA PARTE

1. Especialidad: Laboratorios
Tema 1. El análisis sensorial: Necesidad y fundamentos teóri·

coso Aplicación al aceite de oliva.
Tema 2. Grasas y aceites. Propiedades fisicas: Métodos térmi·

cos, métodos Ól)ticos. Otros métodos.
Tema 3. EStudio de los componentes ¡licéridos.

a) Acidos ¡rasos: Lon¡itud de cadena, insaturación, funciones
secundarias y ácidos cíclicos.

b) Estudio de los tri¡licéridos.
Tema 4. Estudio de los constituyentes no ¡licéridos: Alcoho

les, esteroles, tocoferoles, hidrocarburos, pi¡mentos vegetales y
fosfolípidos.

Tema 5. Estabilidad de grasas y aceites: Mecanismos de
oxidación. Productos de oxidación. Métodos para su determina
ción. Antioxidantes. .

Tema 6. Aceite de oliva 1: Proceso de elaboración y factores
que influyen en la calidad del producto final.

Tema 7. El aceite de oliva n: Estudio y determinación del
insaponificable y de sus componentes.

Tema 8. Aceites ve¡etales: Criterios utilizados para determi
nar la calidad.

Terna 9. Aceites ve¡etales: Criterios utilizados para determi·
nar su pureza.

Tema lO. El aceite de orujo de aceituna en el aceite de oliva:
Problemática seneral. Métodos de detección.

Tema 11. El proceso de refinación de los aceites vegetales:
Des¡omado, neutra1ización decoloración, filtración, desodoriza·
ción y sinterización. Modificaciones producidas en los distintos
componentes.

Terna 12. Semillas oleaginosas. Condiciones mínimas de
intervención. Toma de muestras: Procedimiento.

Tema 13. Semillas oleaginosas. Determinación del contenido
de humedad y materias volátiles; impurezas ¡rasa; ácido erúcico;
ácidos ¡rasos y Sinapis arvensis.

Tema 14. Definición de los distintos tipos y cIases de arroz.
Rendimiento base en el molino. Su determinación.

Tema 15. Calidades tipo del arroz en sus distintas formas y
del arroz partido. Definición de los distintos ¡ranos que no son
calidad irreprochable. Su determinación.

Terna 16. Humedad: Su determinación. Calibrado: Su deter·
minación. P1aaas del arroz que afecten a su calidad: En el campo
y durante el almacenamiento. .
. Tema 17. Azúcar: Características de calidad se¡ún CEE.

Métodos para la determinación de valores.
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Tema 18. Azúcar. Criterios a>mpiementarios: Su determina·
ción.

.Tema 19., Nom:ua de calidad para carnes picadas de vacuno,
OVIno JI porcmo destinadas al mercado interior. Objeto y ámbito de
aplicaclón. Factores esenciales de composición y calidad. Microbio
logía.

Tema 20. Preparados y conservas de carne. Determinación del
contenido en carne. Otras determinaciones anaHticas.

. . Tema 21. Calidad tipo de los distintos cereales. Determina
clon de los elementos que no son de calidad irreprochable.

Tema 22. Criterios de calidad tecnológica de los trigos blan
dos: Prueba de maquinabilidad. Indice de leJeny. India: de caída.
Proteínas. Germinación.

Tema 23. Procedimientos f condiciones de aceptación de los
cereales por parte de los O~smos de intervención.

. Tema 24. Centenos paDlficables: Criterios de calidad tecnoló
gica. Sorgo: Criterios de calidad tecnoJólica.

Tema 25. Hierbas nociva Descripción botánica. Caracteres
distintivos y daños que producen.

Tema 2~. Plagas ~e I.os cereales: .En el campo y durante su
almacenamiento. Descripclón de los DUSII10S y daños ocasionados.

Tema 27. Características reholÓ1ÍC8S de los trigos. Su determi
nación: Técnicas analíticas.

Tema 28. Harinas. Reglamcntae:iÓll técnic:o-sanitaria. Caracte
rísticas de calidad: Su determinación. Aditivos autorizados: Su
determinación.

Tema 29. Sémolaa. Características de calidad: Su determina·
ción. Granulometria: Su determinación. Gritz de maíz: Condicio
nes mínimas analíticas para la concesión de la restitución a la
producción: Su determinación.

Tema 30. Almi~ón .. Condiciones mínimas analíticas para la
conceslón de la restitución a la producción: Su determinación
ldem: Dextrinas. Idem: SorbitoL .

Tema 31. Micotoxinas en los cereales. Su detección y determi
nación.

Tema 32. Requisitos de calidad mínimos para los productos a
base !I~ tomates para beneficiarse de la ayuda a la producción.
ReqUISItos para los tomates pelados: Determinaciones analíticas.

Tema 33. Requisitos para el zumo de tomate y tomate
concentrado. Determinaciones analíticas.

Tema 34. Requisitos para copos de tomate. Determinaciones
analíticas.

Tema 35. Requisitos de calidad mínimos para los melocoto
n~ en almíbar que pueden beneficiarse de la ayuda a la produc
clon.

Tema 36. Requisitos de calidad mínimos para las cerezas en
almíbar que pueden beneficiarse de la ayuda a la producción.

Tema 37. Requisitos de calidad mínimos para las peras
Williams en almíbar que pueden beneficiarse de la ayuda a la
producción.

Tema 38. Normas de calidad para higos secos. Características
de calidad. Gasificación. Contenido en qua. Calibrado. Toleran
cias de calidad. Acondicionamiento Y presentación. Marcado.

Tema 39. Norma de calidad para pastas de higos. Definición
y características de calidad. Acondicionamiento y presentación.
Marcado.

Tema 40. Norma general de calidad para la leche en polvo
destinada al consumo en el mercado interior. Definición. Denomi
naciones. Factores esenciales de a>mposición y calidad. Aditivos.
Microbiología y contaminantes.

Tema 4r. Principales determinaciones anaHticas de la leche en
polvo.

Tema 42. Leche desnatada en polvo de intervención para
almacenamiento público. Caracterísncas de calidad de la leche
desnatada en polvo. Métodos de control: Físico-químiros y micro
biológicos.

Tema 43. Norma para la mantequilla destinada al mercado
nacional Definición. Ambito de aplicación. Factores esenciales de
composición y calidad. Aditivos. Microbiología.

Tema 44. Toma de muestras y principales determinaciones
analítiCaL

Tema 45. Mantequílla destinada a la interVención. Caracterís
ticas de calidad.Mé~de control: Ftsico-qulmicos y microbioló-

P:o.;-ema 46. Mantequilla concentrada destinada a la liIbricación
de productos de pastelería, be1adoI y otros productos alimenticios.
Características. Determinaciones anaHtiCaL Productos que deben
incorporarse como marcadores. Características analíticas.

Tema 47. Determinaciones C1,uc definen las características
nutritivas: Materias minerales. Cemzas brutaL Carbonatos. Doro·
ros. Fluoruros. Fósforo. Ca1cio. Sodio. Potasio. Cinc. Cobre. Grasa
bruta. Grasa con hidrólisis previa.

Tema 48. Determinaciones que definen !al características
nutritivas: Fibra bruta. Fibra 6cido deleI¡ente. Fibra neutra deter
gente. Fibra dietéticL Hidratos de carbono: Almidón. Azúcares
totales. Reductores y lactosa.

~e.ma 49: Determinaciones que definen !al características
'!utntlvas: Diversasf~ de ni~~ Proteína bruta. Oigestibi
~n pepstna/clorhídrico. Ammoácidos. Urea. Nitrógeno amo-

Tema 59. Vino: Sus clases. C0!KÜ~nes mínimas para su
almacenamle1lto. Idem para su destilación. ldem para vino de
mesa.

Tema 51. Vino: Caracteres organolépticos; su determinación.
Grado alcohólico: Principales lMtodos de su determinación.

.Tema 52. Vino: Acidez total, fija y volatil; su determinación.
Acidos orgánicos: Su detenninación.

Tema 53. Vino: Sulfuroso total; su determinación. Azúcares y
otros polialcoholes, glicerina y butanodiol 2,3. Reglas enolÓIÍCU
basadas en eUos.

Tema 5;4. . '(ino: Forma de actuación de los antisépticos.
Métodos blolog¡cos o cromatogrifioos para su determinación.
Antisépticos permitidos por la legislación actual.

. Tema 55. Vino: Tratamientos enolóBicos. Estabilidad de los
rntsmos.

Tema 56. Alcoholes vinicos: Sus cIasea. Condiciones mínimas
para su interVención.
T~ 57. Alcoholes vínicos: Caracteres organolépticos; su

determmación. Grado alcohólico; principales métodos analíti~.
Tema 58. Alcoholes vinicos: Acidez total, ésteres aldehídos'

su determinaciÓll segán norma de la CEE. • ,
Tema 59. Alcoholes vinicos: Aleoholea superiores, metanol

extracto seco; su determinacióD BeIl1n normas de la CEE. '
Te~a~: Ak:?holea VÚlicos: Bases nitrogenadas, fiIrfuroI; su

detenmnaclOn segun normas de la CEE. Marcadores: Su determi
nación.

Tema 61. Mosto: Sus tipos. Definiciones. Características: Su
detenninaci~ .

2. Especialidad: EcortomúHnadístial
Tema 1. La ñmción índice de utilidad. La relación !IWJÍnal

de sustitución. El equilibrio del consumidor.
Tema 2. Las variaciones de la demanda según la renta. La

elasticidad de la demanda respecto a la renta. Las curvas del ¡asto:
Las leyes de Hengel.

Tema 3. Las variaciones de la demanda según el precio. El
efecto renta y el efecto de sustitución. la ley de la demanda. La
elasticidad de la demanda respecto al precio.

Tema 4. Las relaciones entre los bienes en el consumo. Bienes
complementarios y sustitutivos. Las funciones de demanda de los
bienes sustitutivos y complementarios.

Tema 5. La función de la demanda en el equilibrio parcial La
funci~n indice de utilidad en el equilibrio parcial. la utilidad
Dl8l'Itinal y la curva de demanda. El excedente del consumidor.

. tema 6. La diferenciación temporal en el consumo. El equili
bno del consumo temporal la ley de subestimación de las
necesidades futwas. La demanda en el consumo temporal

Tema 7. El equilibrio de la producción: Su determinación en
el caso de dos factores y en el caso general la ley de la igualdad
de las productividadesm~ Ponderadas. aplicación de la
relación marginal de sustitUCión.

Tema 8. Los costes totales de producción. El desenvolvi
miento de los costes variables y totales. La ley de crecimiento del
coste marginal La adaptación de la Empresa a corto y largo plazo.

Tema 9. El equilibrio de la Empresa: Consideración aráfica y
analítica. La curva de oferta de la Empresa a corto plazo. Úlley de
la oferta. El beDeficio de la Empn:sa.

Tema 10. la demanda de los medios de producción. Varia
ción de la demanda de los medios de produa:ión. Variaciones de
la oferta del producto 9.ue siguen a !al óe los precios de los factores.

Tema 11. El ~uilibrio de !al Emffique componen una
industria. El equilibrio de la indusUia a plazo. la ley del coste
de producción aplicada a largo plazo: Su . .tación.

Tema 17. El equilibrio de.la producción conjunta: Leyes. Los
costos COnjUntos: la ley de igualdad de los costos marginales
ponderados.

Tema 13. la consideración temporal de la producción. El plan
de producción: El valoc aetual de los costos y de los productos. El
equilibrio temporal de la producción. Las variaciones en el plan de
producción.

Tema 14. Precios y mercado. El mercado y sus tipos. la teoría
de la demanda. la teoría de la oferta. Teoría elemental del precio
de men:ado.

Tema 15. El monopolio de oferta. El monopolio de demanda.
El monopolio bilateral.

Tema 16. El duopolio. El oliJopolio. CompetellCÍa entre
monopolios. El mercado distribuido en clientelaa.

Tema 17. La teoría de la distribución: Su evolución. Enfoques
microeconómioos y macroec:onómicos.

Tema 18. la formacióD de Jaá rentaL La tierra como factor de
producción. Las leyes del minimo f del rendimiento decreciente
La renta de la tierra: Diversas explicaciones.
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Tema 19. El trabajo como factor de producción. El salario
como retribuci6n del trabajo: Diversas interpretaciones. El interés
y el capital. El beneficio del empresario: Diversas teorias.

Tema 20. La demanda de dinero. La teoría cuantitativa. El
enfoque de Cambrid$e. Dinero, tipo de interés Ynivel de precios.
Problemas de la liqwdez.

Tema 21. La oferta de dinero. Formas de dinero. La creación
del dinertH:rédlto. El control de la oferta monetaria.

Tema 22. El enfoque renta-gasto. La corriente circular. la
demanda y oferta y el equilibrio monetario.

Tema 23. Determinaci6n de la renta: Demanda y oferta
aareaadas. El modelo precio-cantidad.

- Tema 24. El multiplicador. Multiplicador instantáneo y de
períodos.

Tema 25. La función de oonsumo. Teorias explicativas.
Tema 26. La demanda de inversi6n y sus condicionantes. El

principio de aceleración.
Tema 27. Oferta qregada e inflación. Causas de la inflaci6n.

Desempleo e inflaci6n.
Tema 28. El equilibrio monetario. Distintas formulaciones.
Tema 29. Los sistemas econ6micos: Definición. Tipologías.
Tema 30. El crecimiento econ6mico. Factores impulsores y

limitativos.

Economía de Empresa y contabilidad agraria
Tema 31. Economía a¡raria y economía .seneral. El contenido

de la economía a¡raria. SinOpsis de las distintas ramas de la
economía agraria. "

Tema 32. La economía agraria. Tendencias actuales en el
pensamiento econ6mico a~o. Tendencia rura1ista. Tendencia
independizante o autonomista. Tendencia integradora economé
mca. Tendencia integradora institucionalista. Tendencía neorrura
lista.

Tema 33. Metas alcanzadas por las distintas tendencias lIV'l
rias y posibilidades de desarrollo científico en economía agrana.

Tema 34. La economía agraria y la realidad. La economía
agraria y la política agraria. El carácter contingente de la política

~ma 35. Síntesis histórica de la agricultura y de la política
agraria. La agricultura en el seno de una sociedad predominante-
mente agraria. -

Tema 36. Síntesis histórica de la agricultura y de la política
qraria (continuaci6n). La ap:icultura en el seno de una sociedad
predominantemente industnal.

Tema 37. Síntesis histórica de la agricultura y de la política
agraria (continuaci6n). La agricultura en el seno de una sociedad
marxista.

Tema 38. Síntesis histórica de la agricultura y de la política
agraria (conclusi6n). Evolucíón de las ideas sobre la tierra en las
doctrinas econ6mícas.

Terna 39. Reforma qraria. Las reformas~ en la anti
gtledad. Las reformas agrarias en la Edad Media y Moderna. La
morma agraria en la Revoluci6n Francesa.

Tema 40. El nuevo concepto de reforma agraria en la política
de desarrollo econ6mico.

Tema 41. La política de adaptación y transformaci6n agraria
en Am6rica.

Tema 42. La política de adaptaci6n y transformaci6n agraria
en los países orientales.

Tema 43. La política de adaptación y transformaci6n agraria
en los países europeos. Principales líneas de actuaci6n.

Tema 44. Política de estructuras en los países europeos.
Transformaci6n en regadío. Fundamento y directrices de la política
de regadío. Principales realizaciones.

Tema 45. Política de estructuras en los países europeos
(continuaci6n). Concentraci6n parcelaria. Fundamento y directri
ces "de la política de concentración parcelaria. Principales realiza
ciones.

Tema 46. Política de estructuras en los países euro~os
(continuaci6n). Sistemas que favorecen el cese en la actlVldad
agraria. Medidas de readaptación profesional de la mano de obra
qraria.

Tema 47. Política de estructuras en los países europeos
(conclusión). Sistemas que favorecen las transferencias de tierras.
Organismos oficiales que intervienen y facilitan dichas transferen
cias.

Tema 48. Política de producci6n en los países europeos. El
problema de los excedentes. Adecuaci6n de la oferta agraria.

Terna 49. Política de precios qrarios en los paí~s euro~s.
Grado de intervención del Estado en la produccl6n agrana.
Sostenimiento de precios agrarios.

Tema 50. La prosramaci6n del desarrollo agrario. Naturaleza
de la programaci6n agraria. Etapas en la programaci6n agraria.

Tema 51. Criterios de selección de las inversiones púb~cas en
la agricultura. Prioridades de los distintos programas agranos.

Tema 52. Conceptos generales sobre la Empresa agraria. La
Empresa agraria como organizaci6n econ6mica. Elementos consti·
tutivos de la Empresa. Decisiones que se toman en la Empresa. El
marco dentro"del que se toman las decisiones.

Tema 53. Conceptos ge!1erales sobre la Empresa agryuia (co.n
tinuaci6n). Los estudios de mvestlgaCl6n en la economla agrana.
Problemas que considera. Métodos que utiliza. Evoluci6n histórica.
Organizaci6n de los estudios. Determinaci6n de la informaci6n
necesaria. Recogida de la información. Encuestas.

Tema 54. Conceptos generales sobre la Empresa agraria (con
clusi6n). El empresano~o y su funci6n econ6mica. El benefi·
cio del empresario y su Justificación. Las hipótesis o expectativas
del empresario: Con~to y clases. La- adopci6n de decisiones.

Tema 55. El anáhsis marginal de la producci6n. La produc
ción en el aspecto técnico. Factores de producci6n. La funci6n de
producci6n con un factor variable. Las curvas de isoproducto. Las
funciones de producci6n utilizadas en la agricultura.

Tema 56. El análisis marginal de la producci6n. El equilibrio
de la producci6n simple en el caso de la variaci6n de un so.lo factor.
El equilibrio de la producción simple en el caso de la vanacl6n de
dos o más factores.

Tema 57. El análisis marginal de la producci6n (conclusi6n).
La producci6n conjunta: Tipos de relaciones técnicas entre actiVI
dades. El equilibrio de la producci6n conjunta. El equilibrio .de la
producci6n en las Empresas agrarias que utilizan prodUCCIones
primarias propias como recursos para otras prodUCCiones finales. El
análi si¡. margmal y la programaci6n lineal.

Tema 58. El análisis marginal de los costes. El desenvolvi
miento de las distintas clases de costes. El equilibrio de la Empresa:
Máximo beneficio en funci6n de los costes marginales. Tipos de
costl'5 en la Empresa qraria.

Tema 59. El problema de la dimensi6n de la Empresa agraria.
Conceptos ~enerales sobre economía escalar. Producci6n y costes
escalares. Casos ~os de economía de escala.

Tema 60. La mversi6n en la Empresa agrana. Condiciones de
posibilidad y efectuabilidad de. una inversión. CritC!Í0s d~ selecci6n
de inversiones. La program8C16n temporal de las mverslones y su
financiaci6n.

Tema 61. La financiaci6n de la Empresa av.arla. Planificaci6n
financiera de la Empresa agraria. Financiacl6n a corto plazo.
Financiaci6n a largo plazo. .

Tema 62. Decisiones empresariales agrarias e incertidumbre.
Funci6n empresarial en el uso de factores en. una econ0ll."ía
incierta. Tipos y grados de incertidumbre. Eleccr6n de entenos
econ6micos en un horizonte incierto. Misi6n y naturaleza de la
labor empresarial. Modelos de previsi6n.

Tema 63. Decisiones empresariales agrarias e incertidumbre
(conclusi6n). Economía de la producci6n en horizontes inciertos y
uso de factores. Medidas para disminuir la variabilidad en la
producci6n agraria y en los inJ.!eso~ empresarial~. fundamento. de
la conveniencia de la diversificaCl6n de las actiVIdades agranas.
Modelos de planificaci6n ante la incertidumbre.

Tema 64. Decisiones empresariales agrarias a largo ¡llazo.
Localizaci6n de la Empresa agraria. El modelo de emplazamiento
de la Empresa. Factores que condicionan la localización de la
Empresa agraria. Las áreas de mercado de una Empresa.

Tema 65. Decisiones empresariales agrarias a largo plazo
(continuaci6n). El sistema de tenenci~ y la efi,ciencia económi~ de
la Empresa. Arrendamiento, aparcena y deciSiones empresanales.

Tema 66. Decisiones empresariales agrarias a largo plazo
(conclusión). Crecimiento de la EmPrl?sa agraria.. Teoria econ~mica
del crecimiento de la Empresa agrana. CondiCiones.n~ al
crectmiento de la Empresa. Algunos modelos de crectmlento de la
Empresa qraria.

Tema 67. Problemas internos de organizaci6n de la Empresa
agraria. El problema del almacén y las magnitudes que lo de~n~n.
Determinación de las existencias óptimas: El modelo de prevtsl6n
perfecta y el modelo estocástico. Coste de mantenimiento del
«stock» de seguridad. Pr~maci6n de almacenes.

Tema 68. Problemas mternos de organización de la Empresa
agraria (conclusi6n). Renovaci6n de equipos para el mant~~i
miento competitivo de la .~presa. E! proble~ de la renovaclOn
de equipos durables. AnáliSIS de las diferentes SituaCIones poSibles
en la Empresa. Forma en que los métogos de cálculo influyen sobre
el tiempo 6ptimo de renovación del equipo.

Tema 69. Valoración de la Empresa agraria. Teoria '! técnica
de la valoraci6n de la Empresa. Metodología en la valoracl6n de la
Empresa. Valoraci6n de partes de la Empresa a¡raria.

Tema 70. Retribuci6n de los factores de la Empresa agraria.
Retribuci6n del trabajo. Estímulos a la productividad del trabajo.
Retribuci6n al capital propio de la Empresa.

Tema 71. Contabilidad de la Empresa agraria. Patrimonio y
balance. Patrimonio empresarial. El balance. Componentes de la
financiaci6n propia.

Tema 72. Estructura del balance de la Empresa agrana.
Estructura econ6mica y estructura financiera. Hechos contables.
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Tema 73. El sistema de partida doble en la contabilidad de la
Empresa agraria. La cuenta. La partida doble. El primer balance.
Paso de un balance a otro a través de las cuentas. Balance de
comprobación y saldos.

Tema 74. Gases de cuentas. Cuentas de Activo y Pasivo.
Cuentas intermedias o de&a:"Cuentas integrales y diferenciales.
La Cuenta de Pérdidas y cias. Cuentas correctoras. Cuentas
de activo ficticio. Cuentas de orden.

Tema 75. Balances tipo de la Empresa agraria. Balana: tipo
para un empresario indivttluaJ. Balance tipo para una Sociedad
anónima. Balance tipo para una Cooperativa. .

Tema 76. Contabilización de las operaciones comeraales.
Cuentas de almacén. Cuentas de compras y ventas. .

Tema 77. Cuentas de «stocks» y cuentas de explotaCión:
Ventajas e inconvenientes de llevar por separado ambas cuentas.
Cuentas de cultivo. Cuentas de barbechos.

Tema 78. Contabilización del ciclo de producción. El pro
blema de la periodificación. Periodificación de costes e ingresos.

Tema 79. Contabilización de las operaciones financieras de la
Empresa agraria.

Tema 80. Contabilidad especial de Cooperativas agrarias.
Tema 81. Algunas fórmulas de amortización. Amortización

técnica y amortización financiera. Fórmulas de amortización téc
nica. Variaciones en los Jlrecios. Influencia de la devaluaCIón
monetaria. Amortización financiera.

3. Especi4Jidad: Materias jurídicas
Tema 1. Clasificación de los actos administrativos. Referencia

a los actos jurisdiccionales, de trámite, provisionales y que ponen
fin a la via administrativa. La eficacia de los actos administrativos
en el orden temporal: Comienzo, suspensión y retroactividad.

Tema 2. La ejecutividad de los actos administrativOs. La
ejecución forzosa por la Administración de los actos administrati
vos. Medios en nuestro Derecho. La teoría de la «VÍa de hecho...
Estudio de sus principales manifestaciones, ~ún la jurisprudencia.

Tema 3. La invalidez de los actos admiDlstrativos: Nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. Los actos administrativos irregulares.
La convalidación, conservación y conversión de los actos adminis
trativos. Los errores materiales o de hecho: Concepto y trata·
miento.

Tema 4. Declaración de nulidad de pleno derecho y anulación
de los actos administrativos por la propia Administración
mediante la revisión de oficio: Casos en que procede: Trámites,
posibilidades de recurrir contra el acuerdo anulatorio. Con~to de
la revocación: Se tratamiento en Derecho español. La reviSión de
los actos en vía jurisdiccional a instancias de la Administración:
Declaración previa de lesividad: Requisitos y procedimiento.

Tema S. El servicio público. Doctrina clásica del servicio
público. Evolución de la doctrina. Los distintos modos de lJestión
de los servicios públicos. La asunción por la AdministraCión de
actividades privadas: Sus instrumentos. Régimen jurídico de las
nacionalizaCIOnes en España.

Tema 6. Las concesiones. Sus clases y naturaleza jurídica. La
doctrina de las concesiones administrativa y sus relaciones con la
del contrato administrativo. El ré$!men jurídico de la concesión.
Modificación, novación y transmisión de concesiones. Extinción de
la concesión; expiración del término; caducidad, revocación, expro
piación y rescate.

Tema 7. Los contratos de la Administración. Criterios de
distinción entre los contratos administrativos y los demás contratos
del Estado. Naturaleza y régimen juridico. Disposiciones generales.
Orpnismos competentes para su celebración. Prerrogativas del
Derecho público. Requisitos previos al otorgamiento del contrato.
Las formas de contratación. Fianzas. Perfeccionamiento del con
trato.

Tema 8. Contenido y cumplimiento de los contratos adminis
trativos. Modificación del contrato: Facultades modificativ~ de la
Administración. La extinción anticipada del contrato: ReSCISión de
la Administración: Consecuencias. Consumación del contrato.
Pago del precio. La mora. Cesión del contrato y subcontrato.

Tema 9. RéJimen legal de los contratos de obras, contratos de
gestión de serviCIOS públicos y contratos de suministros. Clasifica
ción y registro de contratislas y suministradores. Registro de los
Contratos. Contratación de los Organismos autónomos.

Tema 10. Procedimiento administrativo. Su regulación legal:
Ambito de aplicación de la Ley de Procedimi~to.Administra~vo.
El procedimiento general. Los interesados. IDlClaclón, ordenactón,
instrucción y terminación del procedimie~to. Los inform~ .

Tema 11. Los procedimientos especiales. El procedirntent!l
para la elaboración de disposiciones de ca;rácter ,en~ El pro:cedi
miento sancionador. Reclamaciones prevw al ejerciCIo de lICC10nes
en vÍa judicial.

Tema 12. Los recursos administrativos: Concepto, clases y
principios generales de su~ón.Recursos y reclamaciones. La
«reformatio in pejus&: Amblto de su admisión en nuestro Derecho.

Recurso de alzada: El llamado recurso jerárquico impropio.
Recurso de reposición. Recurso de revisión.

Tema 13. La jurisdicción contencioso-administrativa. Natura·
leza, extensión y limites. Organos. Objeto del recurso. Procedi
miento contencioso-administrativo. EJecución de sentencias. Pro
cedimientos especiales.

Tema 14. Conflictos jurisdiccionales. Cuestiones de compe
tencias positivas. Cuestiones de competencia nega~vas. Conflictos
de atribuciones.

Tema 15. La responsabilidad extracontractua1 de la Adminis
tración. Princi~es teorfas. La responsabilidad de la Administra
ción de la legislación española. Antecedentes, regulación actual,
causas de exoneración. La responsabilidad de las autoridades y
funcionarios.

Tema 16. La expropiación forzosa. Teoría sobre su justifica
ción y natl!ra1eza. 4 expropiación f~rz.osa en Espadl!: Legislación
vigente. SUjetosy objeto c;le la exprop!aclón. Procedi?U!lnto general.

Tema 17. Procedimientos especiales de expro~laclón:Examen
de cada uno de ellos. Reversión de bienes expropiados. Garantías
jurisdiccionales.

Tema 18. Limitaciones administrativas de la propiedad pri
vada y servidumbres administrativas. La ocupación temporal.

Tema 19. El dominio público; Concepto y naturaleza jurídica.
Los elementos del dominio público: Sujeto, objeto, destino. Afecta·
ción, desafectación, mutaciones demaniales. Ré~~en jurídiC? del
dominio público: Inalienabilidad; inembargabilidad; los bienes
demaniales y el R~tro de la Propiedad.

Tema 20. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo ~
rio. Fines y competencias del Organismo. Estructura or¡ánica:
Evolución rnormas actuales.

Tema 2. Las vias pecuarias. Antecedentes. Régimen juridico.
Clasificación, deslinde y amojonamiento. El problema de la pres
cripción. Ocupaciones. Entijenaciones de terrenos innecesmol y
sobrantes. Aprovechamientos. Infracciones y su sanción.

Tema 22. La caza. Regulación vigente. Principios genefl!les.
Gasificación de los terrenos de caza. Los cotos de caza. Protecc1ón,
conservación y aprovechamiento de la caza: Vedas. Ordenación de
aprovechamientos. Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la
caza. Licencias de caza. Gases y su regulación. Cuidado y policia
de la caza. Infracciones en materia de caza. Seguro obligatorio.

Tema 23. La pesca fluvial. Reaulación vigente. Concepto de
aguas continentales. Conservación del medio acuicola. Propiedad
de la pesca. Protección y aprovechamiento de la pesca. Vedas
periódicas, extraordinarias y absolutas. Guias. Licencias y permi
sos. Cotos. Infracciones en materia de l'S5Ca:

Tema 24. Montes. Concepto y clasificación legal. Los montes
de utilidad pública. ~ Catálogo de Montes: Su co~tenido y ef~s.
Inclusiones y. exclUSl0!1es del Catál~o. Presunciones PQ5e?OrtaS.
Acciones de tmpupaetón ante los Tnbuna1es: Reg1as especiales a
observar en los Juicios de propi«:dad en materja de monle?
Inscripción de los montes en el Repstro de la ProPIedad. Inma~
eulación de fincas colindantes con montes catalogados. Usuca¡nón
de éstos. Montes vecinales en mano común.

Tema 25. Aguas terrestres. El dominio p'úblico }'el~mimo
privado de estas aguas y de sus cauces y nberas. Deslinde del
dominio público. Servidumbres en materia de aguas. Aprovecha.
mientos comunales y especiales de las aguas públicas. Naturaleza
juridica de las concesiones de aguas. Reaistro e inscripción de
aprovechamientos. Caducidad y extinción de concesiones. Ré¡i
men juridico de las~ subterráneas.

Tema 26. Orpnización administrativa en matería de aguas
terrestres. Organ!'S centrales y territoriales .y admi.nistraciones
autónomas. COrntsarfas de Aguas; Confederaciones Hidrográficas:
Sus atribuciones respectivas. Comunidades .de Regantes, Sindicatos
de Riego y Jurados de Riego. CompetenCIa de lOs Tnbunales en
materia de aguas.

Tema 27. La Ley de Seguros Agrarios. Seguro contra la peste
porcina africana. Seguros de ganado vacuno.

Tema 28. Normas legales.sobre ordenación sanitarja y zoo.téc
nica de las explotaciones poranas, avÍcolas y salas de mcubación.

Tema 29. Normas legales sobre mercados ganaderos. Concur
sos ganaderos comarcales, regionales y nacionales. Exposiciones,
venta de reproductores selectos.

Tema 30. Ayudas al sector &P.Vio. Créditos y subvenciones.
Programas de fomento y ordenactón para la ganadería. El Regla
mento estructural de la producción lechera.

Tema 31. Ley Y Reg1amento de Epizootias. Otras normas
legales de inlerá en la prevención y luclul contra las enfermedades
del ganado.

Tema 32. Ganaderias diplomadas y de sanidad comprobada.
Ganaderías calificadas sanitariamente. Agrupaciones de defensa
sanitaria. seIecci

Tema 33. Normas legales sobre reproducción y ón
animal.

Tema 34. Normas leples aplicables a la higienización, comer
cialización y transporte de la leche y productos lácteos.
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Tema 3$. Normas lep1es aplicables al sacrificio del pnado,
preparación, conservación, comemalización y transPOrte de la
carne y productos cárnicos.

Tema 36. Normas legales aplicables a la higienización, conser
vación, comercialización y transporte del pescado, moluscos,
crustáceos y derivados.

Tema 37. Normas legales aplicables a la~~ de
piensos compuestos, correctores y productos zoosamtanos.

Tema 38. Ordenación del aprovechamiento de los pastos,
hierbas y rastrojeras. Orpnización administrativa y Uneas genera·
les del régimen vigente. Funciones y composición actual de las
Juntas Provinciales de Fomento Pecuario.

Tema 39. El Cóc:Ii4O Alimentario.
Tema 40. Comemo exterior en productos a¡rarios y de la

pesca. Regímenes de importació!' y exportación. Sistemas de
licencias. Áranceles. Derechos I'eJUW1Ores y compensatorios. Cláu
sulas oomerciales. Contingentaclones.

Tema 41. Organismos internacionales relacionados con la
pnaderia y sanidad veterinaria. OlE, FAO, OCDE, OMS, GATI,
etcétera.

Tema 42. Las Comunidades europeas. El Tratado de Roma.
Oraanos de la CEE.

lema 43. Orpnización oomÚD de mercados. Especial referen·
cia a los mercados de productos pnaderos y de la pesca.

Tema 44. Empresa a¡raria; La Empresa en general: Conceptos
eoonómicos '1 jurldicos. Problemas específicóS de la Empresa
aararia. La Empresa_a¡raria en nuestro Derecho positivo. El
empresario: Titularidad, profesionaidad y riesgo. Cultivador
directo: Cultivador directo Y personal.

Tema 45. El empresario asociativo. Notas que le caracterizan.
Manifestaciones en España. Fórmulas que ofrece nuestra legisla
ción. Estudio especial de las agrupaciones de productores a¡rarios.
La agricultura asociativa en e! extranjero.

Tema 46. Cooperativas aararias: Concepto y régimen. Bases
de Cooperativas ap1ll'ias. Breve estudio de las Cooperativas de
trabajo y de explotación oomunitaria de la tierra.

Tema 47. Fundamento y naturaleza del crédito a¡rario. Pecu
liaridades que lo caracterizan. Historia del crédito a¡rario en
España. Fijación de conceptos: a) Crédito y préstamos; b) crédito
y préstamo para la a¡ricultura; c) caracteriStlcas del crédito Ydel
préstamo qrario. Variabilidad del crédito aarario a oorto, a
mediano y a 1ar¡o plazo.

Tema 48. Régimen del crédito a¡rario en España. Institucio
nes destinadas al crédito qrario. Estudio de las formas prácticas de
concesión de crédito agrarIO en sus diversas modalidades, elemen
tos y peculiaridades.

Tema 49. La Em~ agraria ~ el impuesto. Actos de su
trifico jurídico BUsceptlbles de impoSlción'¿;::8:::;.stos que gravan
la Empresa agraria. El patrimonio agrfoola . en el Impuesto
de Sucesiones y en e! Impuesto sobre la Renta.

Tema 50. Contribución territorial y~ Reaulación
genera\. Régimen es~ de la cuota fija: Naturaleza, sujeto
pasivo, base impomble, til,lO de pvamen y recar¡os. Cuota
proporcional: Naturaleza, BUJeto pasIV01.base imponible y liquida
ble, tipo de gravamen. El Catastro de Kústica: SU or¡anización y
fines.

Tema 51. La internacionaliDción de los problemas agrarios.
Formas de C<lO¡leración internacional. La FAO en el ordenamiento
internacional. Relaciones con la ONU Y con otros Organismos
qrloolas internacionales. El Derecho a¡rario de la CEE: Ef Tratado
de Roma. La oonferencia de Stressa y e! prim« plan Mansbolt.
Evolución posterior de la politica agraria oomún.

Tema 52. Las estructuras agrarias en los paises de la CEE:
Consideraciones Jenera\es. ~cturas. territoriales, progreso .téc
nico-agricola y problemas SOClo-profe5lona\et. en la c;EE. !,olítlca
comunitaria de reforma de estructuras. Medios de ejeCUCIón. La
a¡ricultura española ante la CEE.

Derecho marftimo

Tema 53. El Estatuto del Mar. Mar territorial 'Y zona oontigua.
Plataforma oontinental. Alta mar. A¡uas jurisdiCCIonales a efectos
eoonómicol.

Tema 54. Réaimen jurídico de los bienes públicos destinados
a la navepci6n. Legislación aplicable al efecto.

Tema 55. Orpnización administrativa española en materia de
pesca. Adminiltración central, perifá'cia, autonómica, institucio
ila\, corpora~va }'.o~ _Or&ani~os con competenCIaS sobre e!
tráfico marittmo. EIpecíal referenCIa a las CoCradias de Pescadorel.

Tema 56. Riesaos marítimos: Accidentes marítimos. Seguri
dad en la uvepción. 1leIlas y 11SOlI uniformes de interés para el
trifico marítimo.

Tema 57. Derecho penal y proceaal marítimo: Disposiciones
IIIÚ importantes.

Tema 58. Lqislación pesquera: CaracterfJticas fundamenta
les, estructura y contenido de la misma. La Ley de 23 de diciembre

de 1961, de la Subsecretaría de la Marina Mercante, sobre
competencia a imponer unciones. Ley 53/1982, de 13 de julio,
sobre infracciones en materia de pesca marítima. Ley 23/1984, de
25 de junio sobre cultivos marinos.

Tema 59. Qrpnismos internacionales de interés para el trá
fioo marítimo. Organización consultiva intergubernamental. Con
sejo Internacional para la Explotación de! Mar. Otros Orpnismos
internacionales.

Tema 60. Derecho marítimo: Concepto, naturaleza, caracteres
y fuentes. Problemas de la unificación de normas en el ámbito del
derecho marítimo. _

Tema 61. El buque: Concepto, nÍlturaleza juridica y publici·
dad. Modos de adquirir su propiedad_Condominio del buque.

Tema 62 Derechos de prantías sobre el buque. La hipoteca
naval en nuestro derecho: El oontrato de hipoteca naval y el
derecho real de hipoteca naval. Referencia a su regulación interna·
cional.

Tema 63. El empresario de la navep.ción. Propietario, arma·
dor y naviero. Naviero individual y naviero social.

Tema 64. El problema de la responsabilidad del naviero:
Supuestos legales. El abandono. La limitación de la responsabilidad

.en e! ámbito internacional.
Tema 65. El personal colaborador del naviero: El gestor naval,

el comisionista transitorio, el Capitán del buque, el Piloto, el
Contramaestre, los Maquinistas, la tripulación y el Sobrecargo.

Tema 66. Modos de utilización del buque «Time<~.El
fletamiento ordinario: Concepto, elementos y contenido.

Tema 67. El oonocimiento de embarque: Contenido y figuras
afines. El oontrato de pasaje y el contrato de remolque.

Tema 68. El aeguro marítimo: Concep'to, elementos y conte
nido. La acción de avería. Indemnización por el listema de
abandono.

4. Especialidad: Biología

Tema 1. La vegetación de la España continental.
Tema 2. La velletación macaronésica.
Tema 3. Los bosques caducifolios españoles. Problemas de

conservación.
Tema 4. Los bosques de coniferas españoles. Problemas de

conservación.
Tema 5. Los ecosistemas de alta montaña. Problemas de

conservación.
Tema 6. Los bosques esclerófilos españoles. Las dehesas.

Problemas de oonservación.
Tema 7. Los eoosistemas esteparios y de cultivos. Problemas

de conservación.
Tema 8. Los ecosistemas fluviales y ribereños. Problemas de

conservación.
Tema 9. Las zonas húmedas españolas. Problemas de conser

vación.
Tema lO. Los eoosistemas insulares españoles. Problemas de

conservación.
Tema 11. El mar como ecosistema. Los subsistemas marinos.

Subsistema pelágico y subsistema béntioo. Caracteristicas principa
les. Diferencias y analOllÚlS entre sistemas marinos y terrestres.

Tema 12. Masas de agua y ditWnica de los océanos. Movi·
mientos periódicos de las asuas marinas.

Tema 13. ComunidadeS faunísticas de la zona intermareal
española.

Tema 14. Comunidades faunfsticas de la plataforma continen
tal española.

Tema IS. Comunidades faunísticas pelágicas españolas.
Tema 16. Los espacios naturales protegidos en España. Nor

mativa básica, tipolOllÍa y finalidades.
Tema 17. La Bestión de los espacios naturales protegidos. Los

planes rectores de uso y sestión. Los planes especiales.
Tema 18. Ellistema español de parques nacionales. Las zonas

perifi!ricas de protección. Las zonas de influencia socioeoonómica.
Tema 19. El astema español de parques naturales y pIJ'lljes

naturales de inté nacional:
Tema 20. El IIiIlema español de reservas y refu¡ios nacionales

de caza. Normativa básica y finalidades.
Tema 21. La participación pública en la gestióD de los

espacios naturales prQtesid.Os. PatronatQS. Juntas rectoras. Informa·
ción ública.

T~ma 22. Cateaorfu internacionales de espacios naturales
protegidos. Las reservas de la biosfcra. Las reservas biocenéticas.
Su a¡¡!icaaón en España.

Tema 23. Criterios de lldección Y p1anificación de espacios
naturales DtOte&idos.

Tema 24. Teoria de la biclBeoIrúla de islas. Su aplicación a la
p1anificación y leItióD de espacios naturales.

Tema 25. las especia protegidas en España.
Tema 26. Especies raras, vulnerables, amenazadas y en peli¡ro

de extinción. Criteriol internacionales. El caso español
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Tema 27. Proyectos de recuperación de especies en peligro de
extinción. Los centros de recuperación. La cría en cautividad.

Tema 28. Los parques zoológicos. Los jardines botánicos y los
bancos de semillas como instrumentos de conservación.

Tema 29. Los terrenos sometidos a régimen cinegético espe
cial. Normativa básica, tipología y finalidades.

Tema 30. Orden general de vedas. Planes de aprovechamiento
cinegético. Emergencias cinegéticas.

-rerna 31. Introducción, reintroducción y repoblación de espe
cies. Definiciones y criterios.

Tema 32. Acuicultura. Características de las especies a culti·
var, tipos de cultivos más importantes. Situación actual y perspecti.
vas de la acuicultura.

Terna 33. Principales enfermedades de los vertebrados espa·
ñoles. Sintornatologia. Recosida y envío de muestras.

Tema 34. Principales plagas de los bosques españoles. Méto
dos de detección y control.

Tema 3S. Convenios internacionales suscritos por España en
materia de conservación de la Naturaleza.

Tema 36. Organizaciones inernacionales dedicadas a la con·
servación de la Naturaleza.

Tema 37. Organizaciones internacionales oceanográficas y
pesqueras.

Tema 38. Pesquerías internacionales de interés para España.
Características faunisticas. Comisiones internacionales y áreas de
negociaciones bilaterales y comunitarias. Actuales convenios pes
queros.

Tema 39. La educación ambiental. Fmalidad. Tendencias
actuales y métodos.

Tema 40. La interpretación del medio natural. Principios y
métodos.

Tema 41. La estrategia mundial para la conservación. Objeti
vos y contenido. La Carta de la Naturaleza de las Naciones Unidas.

S. Especialidad: Oceanogrqfia

Terna 1. Parámetros oceanográficos que influyen sobre la
producción pesquera.

Tema 2. Caracteres faunisticos de la pesca demersal en la
plataforma continental y talud. Biología de las principales especies
objetivo de la flota pesquera española.

Tema 3. Caracteres faunísticos de la pesca pelágica costera.
Biologia de las principales especies objetivo de la flota pesquera
española.

Tema 4. Caracteres faunísticos de la pesca pelágica oceánica.
Biología de las principales especies objetivo de la flota pesquera
española.

Tema S. Sistemas de pesca al arrastre. Descripción de equipos
y maniobras. Fundamentos de la necesidad de su ordenación.
Legislación espaftola vigente aplicable a la pesca de arrastre.

Tema 6. Sistemas de pesca al cerco. Descripción de equipos y
maniobras. Fundamentos de la necesidad de su ordenación. Legis
lación española vigente aplicable a la pesca de cerco.

Tema 7. Sistemas de pesca con aparejos, artes de enmalle y
trampas. Descripción de equipos y maniobras. Fuodamentos de la
necesidad de su ordenación. Legislación española vigente aplicable
a la pesca con aparejos.

Terna 8. Métodos de evaluación de recursos pesqueros basa
dos en información procedente de las pesquerías. Generalidades,
clasificación y análisis comparativo de las hipótesis básicas. Aplica·
ción a la ordenación de la explotación de los recursos pesqueros.

Tema 9. El muestreo de los recursos pesqueros. Diseños de
muestreo más utilizados en las pesquerías industriales. Análisis de
la información básica para la evaluación y gestión de poblaciones
explotadas.

Tema lO. El muestreo de los recursos pesqueros. Diseños de
muestreo más utilizados en las pesquerías artesanales. Análisis de
la información básica para la evaluación y gestión de poblaciones
explotadas.

Tema 11. Dinámica de poblaciones marinas sometidas a
explotación. Evolución de una cohorte explotada a lo largo del
tiempo. Descripción general. Definiciones. Factores que in1Iuyen
en el tamaño de la cohorte.

Terna 12. Crecimiento. Métodos para la determinación de las
relaciones talla-edad. Modelos de crecimiento y metodología para
la determinación de los parámetros básicos.

Tema 13. Mortalidades. Definiciones. Relación entre la mor·
talidad y el esfuerzo de pesca. Metodología de estudio.

Tema 14. Reclutamiento. Definiciones. Relaciones «stock»
reclutamiento. Selectividlld: Definición, factores que influyen y
metodología para su determinación.

Tema IS. Los modelos analíticos: Descripción, estimación de
parámetros y aplicación para la ordenación pesquera.

Tema 16. Los modelos de producción: Descripción, estima
ción de parámetros y aplicación para la ordenación pesquera.

Tema 17. Los modelos de análisis de la población virtual:
Descripción, estimación de parámetros y aplicación para la ordena
ción pesquera.

Tema 18. Métodos de evaluación de recursos pesqueros inde
pendientes de los datos procedentes de las pesquerías. Análisis
comparativo. Aplicación a la ordenación de la explotación de los
recursos pesqueros.

Tema 19. Cartografia y evaluación de recursos pesqueros por
métodos acústicos. Descripción y fundamentos técnicos de los
equipos al uso. Calibraciones e intercalibraciones; Tipos y metodo
logía. Aplicación de los resultados a la prospección pesquera y la
ordenaCión de los recursos pesqueros.

Tema 20. Cartografia y evaluación de recursos pesqueros
mediante artes de pesca: Tipos y metodología. Aplicación de los
resultados a la prospección y ordenación de los recursos pesqueros.

Tema 21. El ictioplancton. Composición. Aplicación a la
evaluación de poblaciones de peces. Comparación con otros
métodos de evaluación. Otras aplicaciones del estudio del ictio
plancton.

Tema 22. La ordenación pesquera. Fundamentos técnicos de
los diferentes sistemas de regulación. Análisis comparativo.

Tema 23. Las pesquerías españolas de arrastre. Areas, especies
y evolución. Condiciones de acceso a las mismas, régimen jurídico
de aplicación y legislación vigente.

Tema 24. Las pesquerías españolas de cerco. Areas, es~ies y
evolución. Condiciones de acceso a las mismas, régimen jundico de
aplicación y legislación vigente.

Tema 2S. Las pesquerías españolas de aparejos, artes de
enmalle y trampas. Areas, especies y evolución. Condiciones de
a~ceso a las mismas, régimen jurídico de aplicación y legislación
VIgente.

Tema 26. Organismos, comisiones y otras organizaciones de
carácter internacional, multilateral, en las que participa Espafta,
que intervienen en la ordenación, regulación y control de las
pesquerías. Estructura y funcionamiento.

Tema 27. Selección de emplazamientos para instalaciones de
acuicultura marina: Factores a considerar.

Tema 28. Selección de especies utilizables para acuicultura
marina: Características biol~r:.c:s a considerar.

Tema 29. Cultivos de macrofitas. Especies cultivadas 'j
métodos empleados en su cultivo. Situación en España y perspecti
vas.

Terna 30. Cultivos de langostinos peneidos: Especies cultiva·
das, reproducción y engorde. Situación en España y perspectivas.

Tema 31. Cultivos de ostras y ostiones: Especies cultivadas,
reproducción y engorde. Situación en Espafta y J?Crspectivas.

Tema 32. Cultivos de almejas: Especies cultivadas, reproduc
ción y engorde. Situación en España y perspectivas.

Tema 33. Cultivo del mejillón: Métodos utilizados. Impacto
ambiental. Situación en España y perspectivas.

Tema 34. Cultivo de otros moluscos: Especies cultivadas,
reproducción Y engorde. Situación en España y perspectivas.

Tema 3S. Cultivo de dorada: Reproduccion y engorde. Situa
ción en España y perspectivas.

Tema 36. Cultivo de lubina: Reproducción y engorde. Situa
ción en España y perspectivas.

Tema 37. Cultivo de rodaballo y lenguado: Reproducción y
engorde. Situación y perspectivas.

Tema 38. Engorde de salmónidos en agua de mar. Especies
cultivadas e instalaciones. Situación en España y perspectivas.

Tema 39. Patología de especies de moluscos cultivadas. Méto
dos de diagnóstico, prevención y tratamiento.

Tema 40. Patología de especies de peces cultivadas. Métodos
de diagnóstico, prevención y tratamiento.

Tema 41. Aplicaciones de la genética en acuicultura: Situación
actual y perspectivas de futuro.

Tema 42. Explotación nacional de bancos naturales de molus
cos en España. Especies, zonas, métodos de extracción y ordena·
ción.

Tema 43. Explotación nacional de praderas de aJgas marinas
en España. ESpec1es, zonas, métodos de extracción y ordenación.

Tema 44. El tratamiento y conservación de la pesca. Generali
dades. Manipulación a bordo y en tierra. La conservación p?r el
frío, deshidratación y ahumado. Otras formas de conservaetón.

Tema 4S. Las conservas de pescado. Técnicas de preparación.
Terna 46. Subproductos de la pesca: Harinas, aceites, colas y

otros subproductos. Técnicas de preparación.
Tema 47. Composición química y valor alimenticio del pes

cado. Alteraciones de la composición en el tiempo: Factores
biológicos, quimicos y bioquímicos. Caracteres organolépticos
indicadores de la calidad.

Tema 48. Bacteriología, parasitología y toxicología aplicada al .
control de calidad de productos marinos. La depuración de
moluscos. Fundamentos térmicos y normas blisicas aplicablel.



BOE núm. 111 Sábado 9 mayo 1987 13621

ANEXO III
Tribunal calificador de las pruebas selectivas pan iD¡reso .en la
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los OrpDIsmOl
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Tribunal titular.

Presidente: Don Antonio Bardón Artacho, Cuerpo de In¡enie
ros Agrónomos.

Vocales: Don Francisco Torres Ribas, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado; don Antonio Gutiérrez Ber
múdcz, Cuerpo de JDseD.ieros AJrónomos; don José Luis Ladero
AIvarez, Cuerpo Nacional Vetennario.

Secretaria: Doña Estrella Cañizal de la Fuente, Escala de
Técnicos de Gestión de los Orpnismos Autónomos.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Miguel Luis Ga1ián Aledo, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos.

Vocales: Don Gabriel Ocaña Ortega, Escala de Técnicos de
Gestión de Organismos Autónomos; doña María Pilar Miguel de
ViUota, Escala de Técnicos de Gestión de Ü!l8nismos Autónomos;
don Felipe Casado Rubio, Cuerpo de Ingemeros Agrónomos.

Secretario: Don Julio Escalera Denayas, Escala de Técnicos de
Gestión de Organismos Autónomos.

11371 RESOLUCION de 5 de mayo de 1987. de Aeropuertos
Nacionales. por la que se corrigen errores de la de 2 I
de abril de 1987 por la que se fijaban dIOS y horas de
exámenes correspondientes a plazas de diversas Cale·
gorias ciladas en el anexo 1 de la Resolución de 1j de
i/iciembre de 1986.

Observado error en la Resolución de fecha 21 de abril de 1987
(pu~lica?a .en el ccBoletín Oficial.del Estado» del 28) por la que se
baoa publica la fecha de los examenes de las plazas de di versas
categorías correspondientes a la ofena ]lúbJica de empleo de 1986
del 0JlaRism~ autónomo Aeropuertos Nacionales (publicada en el
«BoletlD Oficial del Estado» de 8 de enero de 1987), la Subdirección
General de Gestión Administrativa ha resuello el 5 de mayo de
1987 resolver el mismo en la forma que se indica a continuación:

Donde dice:

«Cateloria Dí. Pru<bo> Horasi progama

Encargado Telefonía . . . ... 7-5-87 Psicotécnica JO

Debe decir. ... .' . '.

Encargado Telefonía ....... 27-5-87 Poicotécnica !O»

ANEXO IV

con~:ni¡cii¡¡;'~':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
·con documento nacional de identidad número .

DECLARA bajo juramento o promete (táchese lo que no proceda),
a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos
Autónomos del Ministeno de Agricultura, Pesca y
Alimentación, que DO ha sido separado del servicio de
ninguna de.1IIs Administraciones Públicas y que no se
halia iDhabilitado para d eJerCiCIO de funCloDes públi
cas.

Madrid, 5 de mayo de 1987.-E1 Subdirector general de Gestión
Administrativa, José Salazar Belmar.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

En a de .. de 1987.

Segundo.-El periodo de prácticas a a que se refiere la norma 6.1
de la convocatoría, se iniCIará el día 12 de mayo de 1987, a las
nueve boras, en la sede del Consejo de Seguridad Nuclear, calle Sor
Augela de la Cruz, número 3, Madrid.

Madrid, 7 de mayo de 1987.-EI Presidente, Francisco Pascual
Martinez.

32.590.831
2.091.218
5.108.609
1342.888
5.227.192

22.712.616
27.239.039

3.416.959
1.082.541

387.084
2.093.003

14.242.572

DNIFecha
nacimientoApellidos )' nombre

Pérez Rodríguez, Alfonso 16- 4-1 948
Gómez Gómez, José Antonio 13-10-1955
A1e~a Alonso, Jesús 29-10-1953
Rwz Colino, Juan 23- 9-1946
Franco Artero, María del Pilar 4- 3-1958
Serrano ReDedo, José Ilnacio 9- 2-1959
Alonso Alarcón, Gloria María 26-11-1956
Santos Callejo, Alejandro de 26-10-1954
Rodrigo González, María Emilia ~.10-1l·1951
Montero Sáncbez, María Angeles.... 18- 1-1960
Ver4uras R~l Elena 23- 4-1956
Revilla GonzaJez, José Lws 14- 1-1956

RESOLUCION de 7 de mayo de 1987, de la Presiden
cia del Consejo de Seguridad Nuclear. por la que se
nombran funcionarios en prácticas de la Escala Supe
rior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y
Protección Radiológica, y se fija el comienzo del
periodo de prácticas.

Una vez presentada la documentación que señala la norma 7.2
de la Resolución de la Presidencia del Consejo de Seguridad
Nuclear, de 1 de agosto de 1986 (ccBoletin Oficial del Estado» del
25), por la que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en la
Escala Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y
Protección Radiológica.

Esta Presidencia ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas, de la Escala
Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección
Radiológica, a los candidatos siguientes:

11372

«Catqlltí. DIa Pru<ba. Horal/_m.

Conductor .. . .... . .... ..... ... 8-5-87 Primera 16

Debe decir.

Conductor ..................... 29-5-87 Primera 16»

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Madrid, 5 de mayo de 1987.-El Subdirector genera1 de Gestión
Administrativa, José Salazar Be\mar.

11370 RESOLUCION de 5 de mayo de 1987, de Aeropuertos
Nacionales. por la que se corrigen errores de la de 30
de abril de 1987 por la que se fijaban dIOS y horas de
exámenes correspondientes a plazas de diversas cate
gorías citadils en el anexo 1 de la Resolución de 15 de
aiciembre de 1986.

Observado error en la Resolución de fecha 30 de abril de 1987
(publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo) por la
que se bacía pública la fecha de los exámenes de las plazas de
diversas categorías correspondientes a la oferta pública de empleo
de 1986 del Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales (publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1987), la
Subdirección General de Gestión Administrativa ha resuelto el 5 de
mayo de 1987 resolver el mismo en la forma que se indica a
continuación:

Donde dice:


